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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 164 

DE 2011 CÁMARA, 258 DE 2012  
SENADO

por medio de la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 3°, de la Ley 923 de 2004, median-
te la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Na-

la Fuerza Pública de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 150, numeral 19, literal 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2013
Honorables Congresistas
ROY LEONARDO BARRERAS MON-

TEALEGRE
Presidente
Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Cámara de Representantes
Honorables Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Cons-

titución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senador y Representante integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación, 
nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado de la República y de la 

Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia, autoría de 
la honorable Representante a la Cámara Con-
suelo González de Perdomo, dirimiendo de 
esta manera las diferencias existentes entre los 
textos aprobados por las respectivas Plenarias 
de las Cámaras.

Para cumplir con nuestro cometido, proce-
dimos a realizar un estudio comparativo de los 
textos aprobados en las respectivas Cámaras, 
de forma tal, que una vez analizado su conteni-
do y encontradas discrepancias en los dos tex-
tos, decidimos proponer un texto que supera 
las divergencias entre las dos Corporaciones. 
En primer lugar, presentaremos el título y los 
artículos aprobados por las dos Corporaciones 
que presentan diferencias y el artículo acogi-
do, para presentar posteriormente el texto que 
proponemos.

1. TÍTULO: Se acoge el texto aprobado en 
Cámara.

2. Artículo 1°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado.

3. Artículo 2°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado.

4. Artículo 3°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado.

5. Artículo 4°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado

6. Artículo 5°. Aprobado en Senado se eli-
mina.

7. Artículo 6°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado
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8. Artículo 7°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado

9. Artículo 8°. Se acoge el texto aprobado 
en Senado

10. Artículo 9°. Se acoge el texto aprobado 
en Cámara.
TEXTO APROBADO EN CÁMA-

RA DE REPRESENTANTES
TEXTO APROBADO EN SENA-

DO DE LA REPÚBLICA
por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 3°, de la 
Ley 923 de 2004, mediante la cual 
se señalan las normas, objetivos 
y criterios que deberá observar el 

-

Fuerza Pública de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, nu-

Política, se crean unos estímulos en 

y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 3°, de la 
Ley 923 de 2004, mediante la cual 
se señalan las normas, objetivos 
y criterios que deberá observar el 

-

Fuerza Pública de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, nu-

Política, se crean unos estímulos en 

y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1º. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 3° de la Ley 923 de 2004 
el cual quedará así:
Parágrafo único. -

personal del nivel ejecutivo, agentes 
y auxiliares de la Policía Nacional, 
que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, hubiesen o estén 
secuestrados por grupos armados al 
margen de la ley se les computará 
como tiempo doble de servicio, los 
días, meses o años, que hayan per-
manecido en cautiverio, para acceder 
a la asignación de retiro o pensión.

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 3° de la Ley 923 de 2004, 
el cual quedará así:
Parágrafo. Sistema de tiempos 
dobles. 

-
cutivo de la Policía Nacional, agentes 
y auxiliares de la Policía Nacional, 
soldados profesionales o regulares e 
infantes de marina profesionales de 
las Fuerzas Militares, que en actos 
del servicio hayan sido secuestrados 
por grupos armados al margen de la 
ley, se les computará bajo el sistema 
de tiempos dobles del servicio, los 
días, meses o años que permanezcan 
desaparecidos o en cautiverio, para 
acceder a la asignación de retiro o 
pensión.

-
sente ley se aplicarán para los casos 
ocurridos a partir del 1° de enero de 
1990 y hasta la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley.
Artículo 2°. Los miembros de la Fuer-
za Pública que hayan sido víctimas 
del secuestro y acreedores de los 

ley, podrán renunciar a este derecho 
si así lo consideran.
Artículo 3°. Exclusiones. El sistema 
de tiempos dobles de que trata el pa-
rágrafo que hará parte del artículo 3° 
de la Ley 923 de 2004, no da lugar al 
pago en dinero, ni podrá operar para la 

nivel ejecutivo de la Policía Nacional, 
agentes y auxiliares de la Policía 
Nacional, soldados profesionales o 
regulares e infantes de marina pro-
fesionales de las Fuerzas Militares, 
ni podrán ser tenidos en cuenta como 
factor salarial o para la liquidación de 

Artículo 4°. Declaratoria de 
muerte presunta. El cómputo 
de tiempos dobles cesará por la 
declaratoria de muerte presunta por 

positivas de vida del secuestrado, la 
entidad o Caja reconocedora de la 
pensión o de la asignación, según el 
caso, estará legitimada para instaurar 
la respectiva acción judicial de 
declaratoria de muerte presunta por 
desaparecimiento conforme a las 
normas procesales y sustanciales 
aplicables.

TEXTO APROBADO EN CÁMA-
RA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN SENA-
DO DE LA REPÚBLICA

Artículo 5°. Irretroactividad de la 
ley frente a situaciones jurídicas 
consolidadas. El sistema de tiempos 
dobles no aplicará a pensiones y 
de asignaciones de retiro causadas 
con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley.

Artículo 2º. Vivienda. Los hogares 
-

personales del nivel ejecutivo, agen-
tes y auxiliares de la Policía Nacional, 
que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, hubiesen o estén 
secuestrados por grupos armados 
al margen de la ley, accederán de 
manera prioritaria a la asignación 
de una vivienda digna dentro de los 
programas de vivienda establecidos 
por el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La asignación de vivien-
da de que trata el presente artículo se 
otorga por una sola vez a un hogar 

-
dio para la adquisición de vivienda 
establecida para el personal militar y 
de la Policía Nacional.

Artículo 6°. Vivienda. Los hogares 

nivel ejecutivo de la Policía Nacional, 
agentes y auxiliares de la Policía 
Nacional, soldados profesionales o 
regulares e infantes de marina pro-
fesionales de las Fuerzas Militares, 
que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, hubiesen o estén 
secuestrados por grupos armados 
al margen de la ley, accederán de 
manera prioritaria a la asignación 
de una vivienda digna dentro de los 
programas de vivienda establecidos 
por el Gobierno Nacional y los que 
implemente para el cumplimiento de 
la presente ley.
Parágrafo único. La asignación de vi-
vienda de que trata el presente artículo 
se otorga por una sola vez a un hogar 

vivienda establecida para el personal 
militar y de Policía Nacional.

 Artículo 3°. Condiciones de 
acceso. El Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio reglamentará las 
condiciones de acceso a la vivienda 
de los hogares conformados por el 
personal enumerado en el artículo 
primero de esta ley.

Artículo 7°. Condiciones de ac-
ceso. El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio reglamentará las 
condiciones especiales de acceso a la 
vivienda de los hogares conformados 
por el personal de las Fuerzas Mili-
tares que se hagan acreedores a los 

Artículo 4°. Educación -

las Fuerzas Militares; Oficiales, 
Suboficiales, personal del nivel 
ejecutivo, agentes y auxiliares de la 
Policía Nacional, que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente 
ley, hubiesen sido secuestrados por 
grupos armados al margen de la ley, 
y a los hijos de los mismos, se les 
garantizará de manera prioritaria el 
acceso a los establecimientos de edu-
cación primaria, media, tecnológica 
o universitaria en las instituciones 
educativas estatales.
Parágrafo. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), implementará 
programas orientados a la capaci-

personal del nivel ejecutivo, agentes 
y auxiliares de la Policía Nacional, 
que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, hubiesen sido 
secuestrados por grupos armados 
al margen de la ley, y a su núcleo 
familiar; posteriormente los aseso-
rará en la elaboración de proyectos 
productivos, para poder acceder al 
Fondo Emprender.

Artículo 8°. Educación. -

personal del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, agentes y auxilia-
res de la Policía Nacional, soldados 
profesionales o regulares e infantes de 
marina profesionales de las Fuerzas 
Militares, que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, hu-
biesen sido secuestrados por grupos 
armados al margen de la ley, y a los 
hijos de los mismos, se les otorgará 

4° de la Ley 1081 de 2006.
Parágrafo único. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), 
implementará programas orientados 
a la capacitación y elaboración de 
proyectos productivos para poder 
acceder al Fondo Emprender, del 

y soldados de las Fuerzas Militares; 

nivel ejecutivo, agentes y auxiliares 
de la Policía Nacional, soldados pro-
fesionales o regulares e infantes de 
marina profesionales de las Fuerzas 
Militares, que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, hu-
biesen sido secuestrados por grupos 
armados al margen de la ley, y a su 
núcleo familiar.

Artículo 5°
en esta ley, aplicarán el personal que 
fue secuestro con posterioridad al 01 
de enero de 1990. 
Artículo 6°. Vigencia y derogato-
rias. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga 
todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 9°. Vigencia y derogato-
rias. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga 
todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Dadas las anteriores consideraciones los 
suscritos nos permitimos proponer ante las 
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Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes el texto concilia-
do  que  a  continuación  se  transcribe:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 164 de 2011 CÁMA-

RA, 258 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 3°, de la Ley 923 de 2004, median-
te la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Na-

la fuerza pública de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 150, numeral 19, literal 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artí-

culo 3° de la Ley 923 de 2004, el cual quedará 
así:

Parágrafo. Sistema de tiempos dobles. Los 
-
-

vel ejecutivo de la Policía Nacional, agentes 
y auxiliares de la Policía Nacional, soldados 
profesionales o regulares e infantes de mari-
na profesionales de las Fuerzas Militares, que 
en actos del servicio hayan sido secuestrados 
por grupos armados al margen de la ley, se les 
computará bajo el sistema de tiempos dobles 
del servicio, los días, meses o años que per-
manezcan desaparecidos o en cautiverio, para 
acceder a la asignación de retiro o pensión.

se aplicarán para los casos ocurridos a partir 
del 1° de enero de 1990 y hasta la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 2°. Los miembros de la Fuerza Pú-
blica que hayan sido víctimas del secuestro y 

presente ley, podrán renunciar a este derecho 
si así lo consideran.

Artículo 3°. Exclusiones. El Sistema de 
tiempos dobles de que trata el parágrafo que 
hará parte del artículo 3° de la Ley 923 de 
2004, no da lugar al pago en dinero, ni podrá 

-
-
-

vo de la Policía Nacional, agentes y auxiliares 
de la Policía Nacional, soldados profesionales 
o regulares e infantes de marina profesionales 
de las Fuerzas Militares, ni podrán ser tenidos 

en cuenta como factor salarial o para la liqui-

ley.
Artículo 4°. Declaratoria de muerte presun-

ta. El cómputo de tiempos dobles cesará por la 
declaratoria de muerte presunta por desapare-

pruebas positivas de vida del secuestrado, la 
entidad o Caja reconocedora de la pensión o de 
la asignación, según el caso, estará legitimada 
para instaurar la respectiva acción judicial de 
declaratoria de muerte presunta por desapare-
cimiento conforme a las normas procesales y 
sustanciales aplicables.

Artículo 5°. Vivienda. Los hogares confor-

-
sonal del nivel ejecutivo de la Policía Nacio-
nal, agentes y auxiliares de la Policía Nacional, 
soldados profesionales o regulares e infantes 
de marina profesionales de las Fuerzas Mili-
tares, que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, hubiesen o estén secuestrados 
por grupos armados al margen de la ley, acce-
derán de manera prioritaria a la asignación de 
una vivienda digna dentro de los programas de 
vivienda establecidos por el Gobierno Nacio-
nal y los que implemente para el cumplimiento 
de la presente ley.

Parágrafo único. La asignación de vivien-
da de que trata el presente artículo se otorga 

la adquisición de vivienda establecida para el 
personal militar y de Policía Nacional.

Artículo 6°. Condiciones de acceso. El Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio regla-
mentará las condiciones especiales de acceso a 
la vivienda de los hogares conformados por el 
personal de las Fuerzas Militares que se hagan 

-
sente ley.

Artículo 7°. -

Policía Nacional, agentes y auxiliares de la Po-
licía Nacional, soldados profesionales o regu-
lares e infantes de marina profesionales de las 
Fuerzas Militares, que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, hubiesen sido se-
cuestrados por grupos armados al margen de la 
ley, y a los hijos de los mismos, se les otorgará 

Ley 1081 de 2006.
Parágrafo único. El Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), implementará progra-
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mas orientados a la capacitación y elaboración 
de proyectos productivos para poder acceder 

-

ejecutivo, agentes y auxiliares de la Policía 
Nacional, soldados profesionales o regulares e 
infantes de marina profesionales de las Fuerzas 
Militares, que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, hubiesen sido secuestrados 
por grupos armados al margen de la ley, y a su 
núcleo familiar.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su ex-
pedición y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Guillermo García Realpe, Senador de la 

República; Repre-
sentante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 224  
DE 2012 SENADO, 019 DE 2011  

CÁMARA
por la cual se regula un Arancel Judicial  

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2013 
Doctores 
ROY BARRERAS 
Presidente Senado de la República 
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ 
Presidente Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
Referencia: Informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 224 de 2012 Senado, 
019 de 2011 Cámara, por la cual se regula un 
Arancel Judicial y se dictan otras disposicio-
nes.

Señores Presidentes: 
De acuerdo con la designación efectua-

da por las presidencias del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, y de conformidad con los ar-
tículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y 
Representantes integrantes de la Comisión de 
Conciliación nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias de 
Senado y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente, el texto 

conciliado del proyecto de ley de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las 
respectivas Plenarias del Senado de la Repú-
blica y la Cámara de Representantes. 

Una vez estudiados los textos decidimos 
acoger en su totalidad el texto aprobado en 
segundo debate por la Plenaria del honora-
ble Senado de la República, así como el títu-
lo aprobado en la misma célula legislativa, 
con algunos ajustes y precisiones de referencia 

contenido sustancial. 
A continuación está el texto aprobado en 

cuarto debate por la Plenaria del honorable Se-
nado de la República con sus respectivas mo-

ley de la República. 
Proposición

En virtud de lo anterior y para los efectos 
pertinentes, apruébese el siguiente texto conci-
liado del Proyecto de ley número 224 de 2012 
Senado, 019 de 2011 Cámara, por la cual se 
regula un Arancel Judicial y se dictan otras 
disposiciones.
TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIA-
CIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 224 DE 2012 SENADO, 019 DE 2011 

CÁMARA
por la cual se regula un Arancel Judicial  

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Gratuidad de la justicia. La 

Administración de Justicia será gratuita y su 
funcionamiento estará a cargo del Estado, sin 
perjuicio de las agencias en derecho, costas, 

conformidad con la ley. 
Artículo 2°. Naturaleza jurídica. El arancel 

-
da a sufragar gastos de inversión de la Admi-
nistración de Justicia. 

Los recursos recaudados con ocasión del 
arancel judicial serán administrados por el 
Fondo para la Modernización, Fortalecimiento 
y Bienestar de la Administración de Justicia.

Parágrafo. La partida presupuestal de in-
versión que anualmente asigna el Gobierno 
Nacional al sector jurisdiccional no podrá ser 
objeto, en ningún caso, de recorte, so pretexto 
de la existencia de los recursos adicionales re-
caudados por concepto de arancel. 
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Artículo 3°. Sujeto activo. El arancel judi-
cial se causa a favor del Consejo Superior de 
la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial, o quien haga sus veces, con 
destino al Fondo para la Modernización, Des-
congestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia. 

El arancel judicial constituirá un ingreso 
público a favor del Sector Jurisdiccional de la 
Rama Judicial. 

Artículo 4°. Hecho generador. El arancel 
judicial se genera en todos los procesos judi-
ciales con pretensiones dinerarias, con las ex-
cepciones previstas en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia y en la presente ley. 

Artículo 5°. Excepciones. No podrá cobrar-
se arancel en los procedimientos arbitrales, de 
carácter penal, laboral, contencioso laboral, de 
familia, de menores, procesos liquidatorios, 
de insolvencia, de jurisdicción voluntaria, ni 
en los juicios de control constitucional o de-
rivados del ejercicio de acciones de tutela, po-
pulares, de grupo, de cumplimiento y demás 
acciones constitucionales. No podrá cobrar-
se arancel judicial a las personas jurídicas de 
derecho público, salvo las que pertenezcan al 

Superintendencia Financiera de Colombia, sin 
importar su naturaleza jurídica y los colectores 
de activos públicos señalados como tales en 
la ley cuando sean causahabientes de obliga-
ciones dinerarias de alguna entidad del sector 

En los procesos contencioso administrati-
vos diferentes al contencioso laboral, cuando 
el demandante sea un particular, se causará y 
pagará el arancel judicial de acuerdo con las 
reglas generales previstas en la presente ley. 
Sin embargo, en caso de que prosperen total o 
parcialmente las pretensiones, el juez ordenará 

-
volución, total o parcial, del arancel judicial y 
dará aplicación al parágrafo 1° del artículo 8° 
de esta ley. 

Cuando el demandante sea una persona na-
tural y en el año inmediatamente anterior a la 
presentación de la demanda no hubiere estado 
legalmente obligada a declarar renta, o cuen-
te con amparo de pobreza, el pago del arancel 
judicial estará a cargo del demandado vencido 
en el proceso. En este caso, la base gravable 
serán las condenas económicas decretadas en 
la sentencia. El juez que conozca del proceso, 
al admitir la demanda, reconocerá tan condi-
ción, si a ello hubiere lugar. La circunstancia 
de no estar obligado a declarar renta es una ne-

En los procesos contencioso administrati-
vos diferentes al contencioso laboral cuando 
el demandado sea un particular, se aplicará la 
misma regla prevista en el inciso anterior para 
las personas que no están legalmente obligadas 
a declarar renta. 

Cuando se demande ante una autoridad ad-
ministrativa en ejercicio de función jurisdic-
cional en aquellos asuntos en los que esta y 
el juez tengan competencia a prevención para 
conocer de la actuación, el arancel judicial se 
causará a favor de la autoridad administrativa 
respectiva.

Parágrafo 1°. Quien utilice información 
o documentación falsa o adulterada, o que a 
través de cualquier otro medio fraudulento se 
acoja a cualquiera de las excepciones previstas 
en el presente artículo, deberá cancelar, a título 
de sanción, un arancel judicial correspondien-
te al triple de la tarifa inicialmente debida, sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubie-
re lugar. 

Parágrafo 2°. En las sucesiones procesales 
en las que el causante hubiere estado exceptua-
do del pago del arancel judicial, será obligato-
rio su pago, salvo que el causahabiente, por la 
misma u otra condición, se encuentre eximido. 
El juez no podrá admitir al sucesor procesal 
sin que este hubiere pagado el arancel judicial, 
cuando a ello hubiere lugar. 

Parágrafo 3°. En los procesos de reparación 
directa no se cobrará arancel judicial siempre 
que sumariamente se le demuestre al juez que 
el daño antijurídico cuya indemnización se re-
clama ha dejado al sujeto activo en situación de 
indefensión, de tal manera que cubrir el costo 
del arancel limita su derecho fundamental de 
acceso a la Administración de Justicia. En es-
tos eventos, el juez deberá admitir la deman-
da de quien alegue esta condición y decidir de 
forma inmediata sobre la misma. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. 

Parágrafo 4°. Serán sujetos de exención de 
arancel judicial las victimas en los procesos ju-
diciales de reparación de que trata la Ley 1448 
de 2011.

Artículo 6°. Sujeto pasivo. El arancel judi-
cial está a cargo del demandante inicial, del 
demandante en reconvención o de quien pre-
senta una demanda acumulada en procesos con 
pretensiones dineradas. De la misma manera, 
estará a cargo del llamante en garantía, del 
denunciante del pleito, del ad excludendum, 
del que inicie un incidente de liquidación de 
perjuicios cuando no se trate del mismo de-
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mandante que pagó el arancel al presentar la 
demanda y de todo aquel que ejerza una pre-
tensión dineraria. 

El demandante deberá cancelar el arancel 
judicial antes de presentar la demanda y debe-
rá acompañar a ella el correspondiente com-
probante de pago, salvo en los casos estableci-
dos en el artículo 5° de la presente ley. En caso 
de no pagar, no acreditar su pago o hacer un 
pago parcial del arancel judicial, su demanda 
será inadmitida en los términos del artículo 85 
del Código de Procedimiento Civil. 

El juez estará obligado a controlar que el 
arancel judicial se haya pagado de acuerdo con 
lo establecido en la ley o que la persona o el 
proceso se encuentren exonerados de pagar el 
arancel judicial, de lo cual dejará constancia en 
el auto admisorio de la demanda. 

El arancel se tendrá en cuenta al momento 
de liquidar las costas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 393 del Código de Pro-
cedimiento Civil y subsiguientes. Al momento 
de liquidar las costas solo se tendrá en cuenta 
el valor indexado del arancel judicial, exclu-
yendo del mismo las sanciones previstas en el 
parágrafo 1° del artículo 5° de la presente ley. 

Parágrafo 1°. En caso de litisconsorcio ne-
cesario, el pago del arancel podrá ser realiza-
do por uno cualquiera de los litisconsortes. 
La misma regla se aplicará a los litisconsortes 
cuasinecesarios. Si el litisconsorcio es facul-
tativo, cada uno de los litisconsortes deberá 
pagar el arancel judicial. En los eventos de 

causará el arancel. 
Parágrafo 2°. Si en cualquier etapa del pro-

ceso se establece que no se ha pagado total o 
parcialmente el arancel judicial, el juez reali-
zará el requerimiento respectivo para que se 
cancele en el término de cinco (5) días, so pena 
de aplicar las consecuencias previstas para el 
desistimiento tácito, la perención o cualquier 
otra forma de terminación anormal del proce-
so, según el estatuto procesal aplicable. 

Artículo 7°. Base gravable. El arancel judi-
cial se calculará sobre las pretensiones dinera-
rias de la demanda o de cualquier otro trámite 
que incorpore pretensiones dinerarias. 

Cuando en la demanda se incorporen varias 
pretensiones dinerarias, todas ellas deberán su-

judicial. Las pretensiones dineradas que incor-
poren frutos, intereses, multas, perjuicios, san-
ciones, mejoras o similares se calcularán a la 
fecha de presentación de la demanda. 

Las pretensiones dinerarias expresadas en 
salarios mínimos legales mensuales, en mone-
da extranjera o cualquier otra unidad de valor, 
deberán liquidarse, para efectos del pago del 
arancel judicial, a la fecha de presentación de 
la demanda. 

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa del arancel ju-
dicial es del uno punto cinco por ciento (1.5%) 
de la base gravable, y no podrá superar en nin-
gún caso en total los doscientos salarios míni-
mos legales mensuales vigentes (200 smlmv). 

Parágrafo 1°. Las sumas pagadas por con-
cepto de arancel judicial serán objeto de devo-
lución al demandante, en el evento en que el 
juez de única, primera o segunda instancia no 

la ley en relación con la duración máxima de 
los procesos de conformidad con lo estableci-
do en las normas procesales. 

El trámite de devolución del arancel judicial 
podrá realizarse, a solicitud del sujeto pasivo 
que realizó el pago, mediante el reembolso di-

devolución de arancel judicial que serán títu-
los valores a la orden, transferibles, destina-
dos a pagar los tributos administrados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les (DIAN), en los términos que establezca el 
Gobierno Nacional. 

No habrá lugar al reembolso al demandante 
de lo pagado por concepto de arancel judicial 
cuando el demandado no hubiere estado obli-
gado a declarar renta en el año inmediatamente 
anterior al momento de la presentación de la 
demanda. De igual forma, no estará obliga-
do al pago del arancel judicial el demandado 
vencido en el proceso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5° de la presente ley 
cuando el demandado no hubiere estada obli-
gado a declarar renta en el año inmediatamente 
anterior al momento de presentación de la de-
manda. 

devolución de arancel judicial la efectuará la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judi-
cial del Consejo Superior de la Judicatura o 
quien haga sus veces, de acuerdo con el regla-
mento que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

El Director General de Impuestos y Adua-
nas Nacionales (DIAN), adoptará los proce-

autorizar y controlar el pago de los Impuestos 

de Arancel Judicial. 
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Parágrafo 2°. Cuando la demanda no fuere 
tramitada por rechazo de la misma en los tér-
minos establecidos en la ley procesal, el juez 
en el auto correspondiente ordenará desglosar 

demandante pueda hacerlo valer al momento 
de presentar nuevamente la demanda. 

Artículo 9°. Pago. Toda suma a pagar por 
concepto de arancel judicial, deberá hacerse a 
órdenes del Consejo Superior de la Judicatura 
- Fondo para la Modernización, Descongestión 
y Bienestar de la Administración de Justicia, 
según lo reglamente el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Una vez ejecutoriada la providencia que 
imponga pago del arancel judicial, se remitirá 
copia de la misma al Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de la Adminis-
tración Judicial.

Toda providencia ejecutoriada que imponga 
el pago del arancel judicial presta mérito eje-
cutivo. 

Las sumas adeudadas por concepto de aran-
-

siderados créditos de primera clase de natura-

del Código Civil. 
Parágrafo. Para efectos del pago y recau-

do de que trata el inciso 1° de este artículo, el 
Consejo Superior de la Judicatura o quien haga 
sus veces podrá recaudar total o parcialmente 
el arancel judicial a través de los bancos y de-

los requisitos exigidos para la autorización y 
establecerá los convenios que estime pertinen-
te, aplicado en lo que corresponda el artículo 
801 del Estatuto Tributario, 

Artículo 10. Falta disciplinaria. Todos los 
procesos deberán recibir un mismo trato en 
cuanto a su trámite e impulso. Constituye fal-
ta disciplinaria gravísima del juez, retrasar, sin 

los que no se causa arancel. 
Artículo 11. -

caudo. Destínense los recursos recaudados 
por concepto de arancel judicial de que trata 
la presente ley para la descongestión de los 
despachos judiciales y la implementación del 
sistema oral a nivel nacional. El Consejo Su-
perior de la Judicatura, o la entidad que haga 
sus veces, tendrá la facultad de administrar, 
gestionar y recaudar el mismo, sin perjuicio de 
que el recaudo se realice a través del sistema 

Los recursos deberán priorizarse para aten-
der la implementación de los estatutos proce-
sales que establecen el trámite de los procesos 
en forma oral y por audiencias en la jurisdic-
ción ordinaria y contencioso administrativa en 
donde se causan los recursos del arancel judi-
cial, así como las mejoras y adecuaciones de la 
infraestructura física y tecnológica destinada 

-
nistración de Justicia. 

Parágrafo. De los recursos del arancel judi-
cial se destinará hasta el diez por ciento (10%) 
para la jurisdicción especial indígena. El Con-
sejo Superior de la Judicatura, o la entidad que 
haga sus veces, en enero de cada año, infor-
mará a la Mesa Permanente de Concertación 
Indígena el valor total recaudado por concepto 
de arancel judicial. 

Artículo 12. Seguimiento. El Consejo Supe-
rior de la Judicatura deberá rendir un informe 
trimestral a una Comisión Especial de Segui-
miento conformada por delegados del Con-
greso de la República, el Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la Contraloría General de 
la República y a la Procuraduría General de la 
Nación, acerca de la ejecución presupuestal de 
las sumas recaudadas por concepto de arancel 
judicial, y todas aquellas que se destinen a pro-
gramas de descongestión y modernización de 
la Administración de Justicia, construcción de 
infraestructura física e implementación de la 
oralidad en los procedimientos judiciales. 

Artículo 13. El aran-
cel judicial de que trata la presente ley se gene-
rará a partir de su vigencia y solo se aplicará a 
los procesos cuyas demandas se presenten con 
posterioridad a la vigencia de esta ley. 

Las demandas presentadas con anterioridad 
a la vigencia de la presente ley, se regirán por 
las disposiciones previstas en la Ley 1394 de 
2010 y estarán obligadas al pago del arancel 
judicial en los términos allí previstos. 

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga la Ley 1394 de 2010, salvo para los 
efectos previstos en el artículo anterior, así 
como todas las disposiciones que le sean con-
trarias. 

De los honorables Congresistas, 
Gabriel Zapata Correa, Senador de la Re-

pública;  Represen-
tante a la Cámara.
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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 189  

DE 2012 SENADO, 139 DE 2011  
CÁMARA

por la cual se crea el Sistema Nacional  

Animal.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2013
Doctores
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 189 de 2012 Senado, 139 
de 2011 Cámara, por la cual se crea el Sistema 

-
zabilidad Animal.

Señores Presidentes:
De acuerdo a la designación efectuada por 

las honorables Mesas Directivas del Senado 
de la República y Cámara de Representan-
tes, según lo contemplado en el artículo 161 
constitucional y en los artículos 186, 187 y 
188 de la Ley 5ª de 1992, por su conducto 
nos permitimos someter a consideración de 
las Plenarias del Senado y Cámara de Repre-
sentantes, el texto conciliado de la referencia.

Para cumplir con nuestro informe de conci-
liación, procedimos a revisar cada uno de los 
artículos de los textos aprobados en las respec-

que obligaron a la conciliación.
De acuerdo con lo anterior, se decidió dejar 

-
guiente manera:

Artículo 1°, el texto aprobado por el Se-
nado.

Artículo 2°, el texto aprobado por el Cá-
mara.

Artículo 3°, el texto aprobado por el Se-
nado.

Artículo 4°, el texto aprobado por el Cá-
mara.

Artículo 5°, el texto aprobado por el Se-
nado.

Artículo 6°, el texto aprobado por el Se-
nado.

Artículo 7°, el texto aprobado por el Se-
nado.

Artículo 8°, el texto aprobado por la Se-
nado.

Artículo 9°, el texto aprobado por la Se-
nado.

Artículo 10, el texto aprobado por la Cá-
mara.

Artículo 11, el texto aprobado por la Se-
nado.

Artículo 12, el texto aprobado por la Cá-
mara.

Artículo 13, el texto aprobado por la Se-
nado.

Artículo 14, el texto aprobado por la Cá-
mara.

Artículo 15, el texto aprobado por la Cá-
mara.

Artículo 16, el texto aprobado por la Se-
nado.

Artículo 17, el texto aprobado por la Cá-
mara.

Proposición
Honorables Senadores y honorables Repre-

sentantes:
Hechas las consideraciones anteriores los 

conciliadores designados por el Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, so-
licitamos a la honorable Plenaria del Senado 
de la República y de la Cámara de Represen-
tantes aprobar el texto propuesto que se ad-
junta y que forma parte integral del presente 
informe de conciliación.

Cordialmente,
Senador 

de la República; -
ñez, Representante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 189  
DE 2012 SENADO, 139 DE 2011  

CÁMARA
por la cual se crea el Sistema Nacional  

Animal.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. . Créase 

-
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mación y Trazabilidad Animal, como un Sis-
tema integrado por un conjunto de institucio-
nes, normas, procesos, datos e información, 
desarrollado para generar y mantener la tra-
zabilidad en las especies de interés económi-
co pertenecientes al eslabón de la producción 
primaria y a través del cual se dispondrá de 
información de las diferentes especies, para 
su posterior integración a los demás eslabo-
nes de las cadenas productivas hasta llegar al 

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente 

Información y Trazabilidad Animal, el Siste-

del Ganado Bovino y los Sistemas que se de-
sarrollen, implementen y operen, de manera 
gradual, para las demás especies pecuarias en 
el marco de la presente ley.

Artículo 2°. Fundamentos. El Sistema Na-
-

zabilidad Animal, estará fundamentado en la 
universalidad, obligatoriedad y gradualidad 
aplicables en el territorio nacional.

Artículo 3°. . Para efecto de la 

1. Universalidad. Se entiende por univer-
salidad la creación y existencia de un sistema 

2. Obligatoriedad. El establecimiento, im-
plementación y funcionamiento del Sistema 
son de obligatorio cumplimiento. Las autori-
dades, según sus competencias, podrán exigir 
su cumplimiento e imponer las sanciones que 
se establezcan, a través de los mecanismos le-
gales pertinentes.

3. Gradualidad. Se entiende por gradua-
lidad, el establecimiento, la implementación 
y funcionamiento del Sistema por etapas. La 
gradualidad se aplica en aspectos como co-
berturas, información, servicios, preparación, 
tipos de sistemas de producción, especies ani-

Sistema, costos de implementación y opera-

otro aspecto relacionado con el desarrollo del 
Sistema.

4. Trazabilidad. Se entiende por trazabili-
dad el proceso, que a través del Sistema, per-

-
les con información asociada a todos los esla-
bones de la cadena alimentaria hasta llegar al 
consumidor.

5. Agente del Sistema. Se entiende por 
Agente del Sistema todo aquel sujeto que inde-
pendientemente de su naturaleza jurídica o su 
vinculación al sector público o privado, desa-
rrolla actividades inherentes al funcionamien-
to del Sistema, las cuales pueden consistir en 

-
cas, el cumplimiento de deberes y, en general, 
cualquier actividad que se requiera para el ade-
cuado funcionamiento del Sistema y así como 
en las normas que las adicionen, sustituyan o 

6. Subsectores. Para los efectos de la pre-
sente ley se entiende por subsector la agrupa-
ción de elementos ordenados y orientados al 

-
llas que conforman el sector pecuario.

7. Eslabones. Se entiende por eslabones 
de la cadena productiva como un conjunto de 
sujetos y procesos que desarrollan actividades 
desde el inicio del proceso productivo prima-

8. Operador. Por operador se entiende el 
Agente del Sistema que desarrolla en un deter-
minado nivel, actividades, procesos y proce-
dimientos que habilitan la operación y presta-
ción de servicios a cargo del Sistema.

9. Usuario. Es un Agente del Sistema que 
se encuentra en la posición de solicitante de 
servicios, con capacidad para acceder al Siste-
ma, de acuerdo con su rol.

10. Administrador. Es el sujeto encarga-
do de desarrollar un conjunto de actividades, 
procesos y procedimientos de carácter admi-
nistrativo y técnico, así como la coordinación 
entre los diversos Agentes del Sistema, para la 
obtención de un resultado tangible en materia 

animal de una o más especies.
11. Predio de producción primaria. Gran-

-
males de abasto público en cualquiera de sus 
etapas de desarrollo.

Artículo 4°. Objetivos. Los objetivos del 
-

ción y Trazabilidad Animal, son los siguientes:

información y trazabilidad de las especies 
animales, eventos, ubicación y agentes de la 
cadena productiva primaria, por medio de la 
creación de una base de datos nacional.

2. Servir de herramienta de apoyo para la 
formulación y ejecución de las políticas y pro-
gramas de salud animal e inocuidad de alimen-
tos en la producción primaria.
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3. Servir de apoyo a las actividades de ins-
pección, vigilancia y control de las autoridades 
sanitarias.

4. Apoyar con la información los sistemas 
de producción animal en mercados internos  
y externos, generando valor agregado a los 
mismos.

5. Servir como base de información para el 
mejoramiento genético de las especies anima-
les en las cuales aplique.

6. Apoyar a los organismos de inteligencia, 
a las autoridades nacionales y territoriales, en 
el control de los diferentes tipos de delitos que 
afecten al sector pecuario.

7. Servir de fuente de información estadís-
tica para el análisis y desarrollo del sector pe-
cuario a nivel nacional.

Artículo 5°. -

Trazabilidad Animal. Créase la Comisión Na-

Información y Trazabilidad Animal, la cual 
tendrá funciones de carácter consultivo del 
Gobierno Nacional y estará conformada por 
los siguientes miembros con voz y voto:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo o su delegado.

3. El Ministro de Transporte o su delegado.
4. El Director General del Departamento 

Nacional de Planeación (DNP) o su delegado.
5. El Gerente General del Instituto Colom-

biano Agropecuario (ICA) o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacio-

nal o su delegado.
7. Representante de la entidad gremial que 

reúnan las condiciones de representatividad 
nacional del respectivo subsector.

8. El Ministro de Salud y Protección Social 
o su delegado.

9. (1) representante de las asociaciones u 
organizaciones campesinas de nivel nacional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, podrá invitar a la Comisión, 
con voz y sin voto, a los representantes de gre-
mios, de la academia, de la industria y otras 
instituciones de carácter público o privado, 
según los temas a tratar y del subsector invo-
lucrado. Igualmente la Comisión podrá reco-
mendarle al Ministerio a quién se debe invitar 
dependiendo del tema a tratar.

Parágrafo 2°. La Comisión se reunirá or-
dinariamente al menos dos veces al año, sin 
perjuicio de que cuando las circunstancias lo 
requieran, se pueda reunir extraordinariamen-
te. La Secretaría Técnica será ejercida por la 
dependencia que delegue el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 6°. Son funciones de la Comisión 
Nacional del Sistema Nacional de Informa-

siguientes:

que se utilizarán para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos del Sistema previo es-
tudio por los interesados.

2. Aprobar los proyectos de reglamentación 
de la presente ley, los cuales serán expedidos 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural a través de actos administrativos.

3. Establecer comités asesores necesarios 
para la implementación y funcionamiento de 
los diferentes sistemas.

4. Aprobar su reglamento interno.
5. Las demás que sean necesarias para el ca-

bal cumplimiento de los objetivos del Sistema.
CAPÍTULO II

De la Dirección y administración
Artículo 7°. . 

La dirección, administración y lineamientos 
-

cación, Información y Trazabilidad Animal, 
estarán a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, quien podrá designar y/o 
contratar su administración en la autoridad sa-
nitaria nacional agropecuaria. Para efectos de 
la operación, el Sistema podrá apoyarse en las 
autoridades de inspección, vigilancia y con-
trol, organizaciones gremiales, organizacio-

Agentes del Sistema.
CAPÍTULO III

De la Responsabilidad de las autoridades  
de inspección, vigilancia y control

Artículo 8°. El Instituto Colombiano Agro-
pecuario (ICA), será el responsable del cum-
plimiento de los objetivos de la presente ley, 
de conformidad con las competencias otorga-
das en la normatividad vigente, respecto a las 
actividades de inspección, vigilancia y control 
sanitario.
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CAPÍTULO IV

Artículo 9°. . El 
-

ción y Trazabilidad Animal, podrá tener como 
-

nientes de:

Nacional.
2. Donaciones y aportes nacionales e inter-

nacionales.
3. Recursos de crédito.
4. Recursos provenientes o contemplados 

en proyectos de investigación y/o desarrollo.
5. Las provenientes del numeral 2 del artí-

culo 31 de la Ley 101 de 1993.
-

gen lícito que contribuyan de manera directa y 
exclusiva a la sostenibilidad del Sistema.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, a tra-
vés de la Comisión Nacional de Crédito Agro-
pecuario, establecerá líneas de crédito blando, 
las cuales contarán con el apoyo del Incentivo 
a la Capitalización Rural (ICR) y del Fondo 
Agropecuario de Garantías (FAG), a las que 
puedan tener acceso los diferentes agentes de 
las cadenas productivas o subsectores que par-
ticipen en la implementación y mantenimiento 

-
mación y Trazabilidad Animal.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional apro-
piará en la Ley del Presupuesto General de la 

necesarios para la operación y sostenibilidad 
del Sistema.

CAPÍTULO V

Artículo 10. . Los 
elementos objetivos de la información que 

-
ción, Información y Trazabilidad Animal, que 
no comprometan la seguridad e integridad de 
los agentes del sistema y la gestión de las au-
toridades de inspección, vigilancia y control, 
serán de dominio público. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo, sin perjui-
cio de su función de seguimiento, monitoreo 
y control que garantice un adecuado uso de la 
información del Sistema.

Artículo 11. . 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral reglamentará la implementación y funcio-
namiento del Sistema y aquellos aspectos rela-
cionados con el mismo. El Ministerio de Salud 
y Protección Social concurrirá y reglamentará 
lo correspondiente al ámbito de sus competen-
cias. 

Artículo 12. Sanciones. En materia sancio-
natoria, el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural con apoyo del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), o quien ejerza sus fun-
ciones, de acuerdo con la normatividad vigen-

sustituyan, reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el régimen sancionatorio aplica-

-
formación y Trazabilidad Animal.

Lo anterior sin perjuicio de las acciones pe-
nales, civiles o disciplinarias a que haya lugar 
por el incumplimiento de lo previsto por la 
presente ley.

Artículo 13. Las disposiciones que se han 
expedido con fundamento en la Ley 914 de 
2004 y sus normas reglamentarias, se manten-
drán vigentes en todo aquello que no sea con-
trario a la presente ley.

Parágrafo. Todos los aspectos contenidos en 
la presente ley, aplicables a la especie bovina 
son igualmente aplicables a la especie bufali-

-
ción e Información del Ganado Bovino.

Artículo 14. Los Sistemas de Trazabilidad 
que se desarrollen en los otros eslabones de la 
cadena productiva, particularmente en las eta-
pas de transformación y comercialización de 
productos de origen animal, al igual que aque-
llos que se implementen por el sector privado 
con la competencia de los Ministerios respon-
sables deberán articularse y complementarse 

-
formación y Trazabilidad Animal.

Artículo 15. Cuando se requiera, lo dispues-
to en la presente ley se armonizará e integrará 
con las disposiciones de diferente nivel jerár-
quico expedidas por las respectivas entidades 
o dependencias, cuyas competencias estén di-
rectamente relacionadas con los eslabones de 
producción y comercialización primarias de 
cada especie animal de que trata la presente 
Ley, respecto del funcionamiento del Sistema 

-
zabilidad Animal.
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Artículo 16. Derogatoria. A partir de la vi-
gencia de la presente ley, quedan derogados 
los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley 914 
de 2004.

Del artículo 3°, de la Ley 914 de 2004 su-
prímase la expresión “con la Federación Co-
lombiana de Ganaderos (Fedegán), la cual será 
responsable de la ejecución y puesta en mar-
cha del Sistema. Para efectos de lo anterior, 
Fedegán podrá apoyarse en las organizaciones 
de ganaderos u otras organizaciones del sector 
legalmente constituidas, y delegar en ellas las 
funciones que le son propias, como entidad en-
cargada del Sistema”.

Artículo 17. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Senador 

de la República; -
ñez, Representante a la Cámara.
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